
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VIS TOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 266/2013 
á, 18 de abril de 2013 

Ln Hoja dr l�utn N° 716/2012 de 06/11/12, se a!lexa ln Minuta de refere!lcin, r¡ue uiene adjunto 
con el oficio firmado por el Sr. Alcalde Municipal: "Secretaría Ge!leml O F. N° 1760/2012 de 10 
octubre de 2012", recibido eJL ln Secrctarirz del Concejo Mwliciprzl el 30 de octubre de 2012, por 
el r¡ue en wmplinJieJZto al Artículo 12 nullleral ·11 de la ley de Mllnicipalidades N° 2820, se 
remite a coJLocillliento y consideración del H. Concejo Municipal, la Minuta de Cesió11 de área 
del terreno Hbicado en ln Unidad Vecina/121, Manzano 43, zona: sur oeste, con una superficie 
de 9.923,17 mts. 2. de propiedad del Súior Ricardo jm,ier lndacochea San Martín. 

C ONSIDERANDO: 

Que, se tiene r¡ue In urbanizació1r "INDA COCHEA" de propiedad del Sr. Ricardo ]m,ier 
lndacoclzea Sa!l Martí11, la cunl se encumtrn ubicada en la zona Sur-Oeste, Unidad Vecinal No 
12. Mzn. 43 Distrito Mwricipnl N" 10 co11 ww supe1jicie segú 11 IIU'nsura de 9.923,17 11lts. 2, 
que se e/lC!Ie/ltrn inscrito en dereclzos reales bajo In pnrtidn computnrizadn 010237300, el de 
W/01/1996, nctunllllente con lllntriculn co111putnrizada Nro. 7.01.1.06.00521786. 

Que, n fs. 13 cursn el Plmw de Registro Topográfico N° 336 del 30/12/2004, del terreno 
ubicado en la Zo11a Sud-Oeste, co11 una superficie según titulo de 9.898.00 mts. 2 y u11a 
supe1jicie según nzeJZs!tra de 9. 919,29 111ts. 2, el mismo se encuentm 1'isnrio por el jefe del Opto. 
de Disáio Urbano, propietario Ricnrdo Javier lndacocl!ea Sa11 Marfi11 . 

. Que, n Js. 53 cursa el Formulario de Datos Técnicos Legal Administrativos, emitido el. 
26/04/2012 por el Opto. de Ordenmniento Urbano, especifica la supe1:ficie total de 9.898,00-
100 %, Distribución de áreas de uso público, Ct1lles y Avenidas 2,648.06 111ts. 2 - 226.75 '%, 
Total a ceder en uso público 2.646,06 111/s. 2- 28.75 %, total de aérea útil 6.433,32 - 65.00%, 
Cesión de áreas lÍtiles en conzpensnció11, supe1jicie en custodia de ln DPR 810, 52 mts. 2-
8,25% lotes 64 y 65 Cll la Mnnznnn 43. 

Que, el tÍrea a ceder corresponde al 35 % establecido por el código de Urbanismo y Obms para 
trálllites 1111teriores 11 In O.M. 078/2005. A Js. 55 a fs. 57 cursa el Inforllle de la Inspección 
Ocular realizada el 08/08/2012. 

Que a fs. 64 11 fs. 68 cursan los Plmws de Ubicacióll y Uso de Suelo N° 008, emitido por In 
Dirección de Ordelli111Jiento Territorial, Pisado por el jefe del Opto. de Ordenamiento Urbn11o el 
22/08/2012, referente nl terreno ubicado CJL la Zonn Sur-Oeste, U. V. 121, Manzana 43, Lote 
65, co11 una superficie según titulo v 111ensurn de 480.52 mts. 2. 

Que, a fs. 75 a fs. 83 cursan 9 Planos re11isndos y sellados por In Direcóón Geneml de 
Desarrollo Territorial, referentes n la Urbnnizació11 "INDA COCHEA", ubicndo en la Zonn 
Sur-Oeste, U. V. 121, Mz. 43 de propiednd del Sefwr Ricardo ja·uier l!Ldacochen San Martín, 
con u1za supe1jicie segú11. título de 9.898,00 mts. 2 y según mensurn de 9.923,.17 mts. 2 

Que, a Js. 85 a fs. 90 cursa ln Mi11uta de Cesión de Terreuos para Uso Público (en 3 
ejemplares), mediante la cual el Sr. Ricardo Javier lndncochea San Martín, propietario de un 
termw de 9.898.00 m2, inscrito bnjo ln Matriwla N° 7.01.1.06.0052186, cede a firuor del 
Gobiemo AufÓJLOIIJO Mr111icipnl de Santa Cmz de la Sierra, una supe1jicie de 3.464,58 111ts. 2. 

Que, n Js. 93 a Js. 98 cursa el InfonJLe Técnico INF. TEC. D. O. U- URB -N° 047 /2012¿;/jj 
de 0?/09/2012, e11ufldo por In Seccrón de Urbanizaciones a tmués de In Cllal se mmúfiestn w . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presente proceso de Urbanización (. . .) se inicio en fecha 15/07/2005, antes de la 
dictarse el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (P.L. O. T) aprobado por Ordenanza 
Municipal N° 078/2005 de 07/09/2005, al cual se evidencia por la copia de In Boleta de Pngo . 

Que, se debe tener en cuenta que la cesión de áreas públicas a favor del Gobiemo Municipal, 
será igual al 35% de ln supei:ficie total del terreno a ser urbanizado, todo ello e11 estricto 
cumpli111icnto de lo estnblecído en el Art. 159 del CUO. 

Que, dumnte el proceso de urbrmización, se verifico r¡ue el trámite había m>mzzado hasta la 
Etapa de l�cplanteo del terreno, sin que se hubiem gestionado lns etapas de lineamientos 
Urbanos y Anteproyecto de Paree/amientos según Oficio Externo APROB. URB. N° 45-¡j2009 
de 22/05/2009. 

Que, en ln zona se disáíó ·uíns de gnm extensión superficial, a obras de ingeniería r¡ue permiten 
conectar 3 Unidades Vecinales de ln Zona y que evitan el congestionmniento 7>ehicular en el 
distrito. 

Que, si bien la norma indica que el urbrmizndor únicrzrnente podrá dejar corno parte de su 
cesión ,¡lotes en Custodia". 

Que, realizado el estudio jurídico de todo el expediente con relación n la urbanización 
abierta, como marco jurídico se tiene finalrnente que lo numifestado en el Art. 157° del Código 
de Urbanismo y Obms. 

Que, por la documentación adjunta y lo sei1alado ell elluforme Técnico - Legal N° 
047/2012 se evidencia que el trámite de urbani.zación objeto del presente informe fue iniciado el 
15/07/2005, es decir que no se encontraba en ·uigencw el Pltm de Ordwamiento Territorial ya 
que fue aprobado el 07/09/2005 1nedúmte Ordena¡¡za Mwzicipal N° 078/2005. 

Que, de la revisión de toda la documeutación adjuJLta se iudica que en cumplimiento a 
la normativa precedeutemente citada, la Dirección de Ordenmniento Urbano, elaboro el 
Formularlo de Datos Técnicos Legal AdnúnistmtálOS cursante a fs. 53. 

Que, si bien la norma indica que el urbmzzzador únicmnente podrá dejar conw parte de su 
cesión "lotes en Cllstodin" cuando ln unidad z>ecinal se encuentre sen>zdn en sus porcentajes de 
cesión, en este caso se Iza plrmificndo la sesión en terrenos en custodia. 

Que, en este sentido, como justificación técnica, la Unidad Técnica dependiente del Opto. 
de la Dirección de Ordenamiwto Territorial adjunta nl trámite el Mosaico de Aprobaciones y 
Balance de Áreas donde se evidencia que la Unidad Vecinn/ 121 JW cumple con la distribución 
de los porcentajes de cesión establecidos en el Art. 159 del CUO. 

Que, por el Informe de Inspección Ocular emitido por el Dpto. de Ordenamieuto 
Urbano el 08/08/2012 cursante de fs. 55 n fs. 57, se puede verificar que la Urbmzizncí.ón se 
encuentra expedita, pavi //len tadn, totalmente consolidada. 

Que, el área a urbanizar corresponde a zuz terreno ubicado en la Zona Sur-Oeste, U. V. 121, 
con una superficie de 9.898,00 mts. 2, destinando a calles y avenidas el 26.75 % (2.648.06 
mts.2) y el 8.25 % para lotes e11 custodia (equivolente a 816.52 1nts.2), haciendo un total a 
ceder n fauor del Gobierno l\1/unicipal del35JJO% del terreno( e¡;¡IÚZ>alente a3.464r58 rnts. 2. 
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legales exigidos para este tipo de trámites, ajustándose a los linenlllientos del sector y a l 
porcentajes exigidos pam áreas de z¡so público en el Código de Urbanislllo y Obras, conforme . . 
indicrzdo por OMPLA. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, en este selltido correspo11de que se dé cul/lplimiento n lo previsto por el Art. numeral 11 
de la Ley de muuicipnlidndes. 

POR TA N TO: 

El Honorable Concejo Mu11icipnl de la Ciudad de Sa1ztn Cruz de In Sierra, en uso de sus 
especfficns y legítimas atribuciones que le co11jiere ln (C. P.E) Constitución Po/ ítica del Estado 
Plurinncional de Boli7.07, la Ley de Mwzicipalidndes, la Ley SAFCO y de111ás Nor111as Vigentes, 
en Sesión Ordinaria defeclw 78 de abril del 2013, dicta la siguiente: 

RE S O L U CJO N 

Articulo Primero.- Se APRUEB A, ln Minuta de Cesióll de Terrenos 11 título Gratuito para 
aéreas de uso público, áreas de equipamiento prilllario y terrenos en custodia a favor del 
Gobierno AutÓILOIItO Mullicipnl de In Ciudad de Sanfn Cruz de la Sierra, terrenos de propiednd 
del Señor: R ICARDO JA VJER INDA COCHEA SAN MARTIN, r¡ue están ubicados en la 
Zoua Sur-Oeste, U. V. 12t col! unn Sllperficie de 9.898,00 mts. 2, destinaudo a calles y 
avenidas el 26.75 % (2.648.06 mts. 2) y el 8.25 % parn lotes e11 wstodin (equivalente a 
816.52 mts 2), haciendo 1111 total 11 ceder a fapor del Gobiemo Municipnl del 35,00% del 
terreuo, equ ivnlente a 3.464,58 mts. 2, pnm ti re as públ icns conforme lo establece el A rt. 12 
nul/leral11) de In Ley de Mw l icipalidades. 

Articulo S egundo.- El Señor Alcalde Municipal: Jng. Percy Femá11dez Aílez, queda 
autorizado a firlllar In correspondiente Minuta de Cesión de Terrenos 11 Titulo Gmtuito, para 
áreas de uso público, de equipmn iento y terre11os en custodia. 

Artímlo Tercero.- El Ejecutivo Mullicipnl, r¡uedn encargado de su �jecuciól l y cumplillliento 
de la presente Resolución Mwúcipal. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

FE D E  ERRA TAS 
PARA LA RESOL UCION MUNICIPAL N°266/2013 

Por errores Ílruoluntarios !LO atribuibles al Concejo Municipal, se realizan las correcciolles 
siguientes en ln T\esolución Municipal N° 266/2013, del 18 de abril de 20'13: 

1.- En el Consideraudo parágrafo 1 ... 

Dice: 

Que, se tiene r¡ue la Urballiznción "JNDACOCHEA" de propiedad del Sr. Ricardo Javier 
Indncochea San Martin, la cual se encuentra ubicada ell la zona Sur-Oeste, Unidad Vecinal 
N°12. Mza. 43 Distrito Municipal N° 10 con una superficle según me/lsum de 9.923,17 rnts. 2, 
que se enc11entm inscrito e/l derechos reales bajo la partida computarizada 010237300, el de 
10/01/1996, nctualmente con matrimla computarizada Nro. 7.0L1.06.00521Z86. 

Debe decir: 

Que, se tiene que la Urbanización "INDACOCHEA" de propiedad del Sr. Ricardo Javier 
lndacoc!ten Srzn Martín, la cual se encuwtm ubicada en la zona Sur-Oeste, Unidad Vecinnl 
N°121 Mza. 43 Distrito Municipal N° 10 con una superficie según mensura de 9.923,17 mts. 
2, que se encuentra inscrito en derechos m1les bnjo la partida computarizada 010237300, el de 
10/01/1996, actualmente con nwtricula co1nputarizada Nro. 7.01.1.06.00521.86. 

2.- En el Consideralldo parágrafo III ... 

Dice: 

Que, a fs. 53 cursa el Formulario de Datos Técnicos Legal Administrativos, elllitido el. 
26/04/207 2 por el Opto. de Ordewwúento Urbano, especifica lrz supe1jicie total de 9.898.00 -
100%, Distribución de áreas de 1tso público, calles y Avenidas 2,648.06 mts.2 - 2:,26.75 %, 
Total 11 ceder en uso público 2.64�06 mts2 - 2§_.75 %, total de área útil 6.433,32 - 65.00%, 
Cesión de áreas útiles en compC!lsación, superficie en wstodin de la DPR 81{152 mts. 2- 8.25% 
lotes 64 y 6S en In Manzana 43. 

Debe decir: 

Que, a fs. S3 cursa el Formulario de Datos Técnicos Legal Admiuistmtivos, emitido el. 
26/04/2012 por el Opto. de Ordenamiento Urbano, especifica la superficie total de 9.898.00-
100%, Distribución de árerzs de 1tso público, cnlles y Avenidas 2,648.06 mts2 - 2:,6.75 %, Total 
11 ceder en uso público 264§_.06 1nts2 - 2§..75 %, total de área útil 6.433,42- 65.00%, Cesión de 
áreas útiles en compensación, superficie en custodia de la DPR 81�52 lllts2- 8.25% lotes 64 y 
6S en la Manzana 43. 

S m. 

CONC EJALA RESI DENTA 
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